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  Dimitris Avramopoulos 

  Rue de Luxembourg 46/Luxemburgstraat 46 

  B-1049 Bruxelles/Brussel 

  BELGIQUE  

 

 

Estimado Sr. Dimitris Avramopoulos, 

Mi nombre es D. ………………………………………………………………………………………………………………………………………… mayor de edad, con DNI:……………………….……………… 

y con DOMICILIO para notificaciones en …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

POBLACIÓN:………………………………….………………………………….PROVINCIA:….…………….…..……………………………………..CÓDIGO POSTAL: …………………………….(ESPAÑA). 

 

Por la presente le expongo mi más absoluta repulsa, disconformidad e indignación con la propuesta de modificación de la directiva sobre armas de fuego 

CEE 91/477. Además de su inmediata retirada, solicito el cese fulminante del Sr. Fabio Marini, Head of Firearms Task Force del DG HOME. 

Presentar una propuesta de estas características CINCO días después de los atentados de París es absolutamente improcedente y pone más aún en evidencia 

la ineficacia de su cartera, el DG HOME. Su misión principal es velar por la seguridad de los ciudadanos europeos y ha quedado sobradamente demostrado 

que NO es capaz de hacerlo. Por si fuera poco su ineficiencia, decide desarmar a la ciudadanía europea por considerarnos presuntos delincuentes y 

presuntos suministradores de armas a los criminales y terroristas. Usted sabe que NO es así, como evidencia el informe SOCTA de EUROPOL del 2013. 

Pretender aprovecharse del estado de miedo, dolor e indignación de la opinión pública, con motivo de las matanzas de París, es execrable e indecente. 

Usted conoce perfectamente que los recientes atentados se han cometido con armas ILEGALES. Los criminales NO tienen licencia de armas, NO son tiradores 

deportivos, NO son cazadores, NO son coleccionistas de armas. Los terroristas NO compran sus armas en las armerías, NO las guían en las Intervenciones de 

Armas. Las medidas propuestas en NADA van a afectar a los delincuentes, ya que se abastecen de armas en el mercado negro.  

Desde esta carta le expreso: 

• NO a la prohibición rifles semiautomáticos del tipo que sean, ni otros que son legales en la actualidad. 

• NO a prohibición de compra-venta de accesorios, partes no fundamentales y munición en INTERNET. 

• NO a las restricciones en el coleccionismo de armas. 

• NO a la prohibición de réplicas y armas inutilizadas. 

• NO a las prohibición de armas de alarma y autodefensa. 

• NO al mayor control de los usuario legales e incremento de requisitos administrativos. 

También le advierto que la aplicación de las medidas descritas en la propuesta de modificación de la directiva tendrá numerosas consecuencias NEGATIVAS, 

algunas de ellas: 

• La ruina económica de miles de negocios de armeros en toda la Unión Europea. 

• Supondrán el fin de numerosas disciplinas deportivas. 

• Supondrán la destrucción de nuestro patrimonio histórico. 

• Significarán la desaparición del coleccionismo de armas de fuego. 

• Incrementarán la burocracia y trámites relacionados con la posesión y utilización de armas. 

• Tendrán un elevado costo para los contribuyentes, que deberán pagar la confiscación de estas armas. 

• Desviarán recursos dedicados a la persecución de la delincuencia a tareas relacionadas con la burocracia. 

• Incrementarán el mercado negro. 

• Acrecentarán el profundo sentimiento anti-europeístas y especialmente anti-instituciones europeas que desde hace tiempos se ha instalado en 

los países miembros de la Unión Europea. 

 

A la vista de todo lo expuesto le reitero de nuevo mi petición de RETIRADA de la propuesta de modificación de la Directiva CEE 91/477 y el inmediato CESE 

del Sr. Fabio Marini como Head of Firearms Task Force del DG HOME. 

En …………………………………………………….. a ………… de ……………………………………. de 201…. 

 

 

FIRMA:…………………………………………………………………………………….. 


